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Veusaquí la R. 0. que ve á constituir una coronació de la nostra victoria: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EEAL DECRETO 

Vista la Real orden de 8 de Agosto último, referente al proyecto de regla
mento organizando el Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos y los servicios eu: 
comendados á estos funcionarios: 

Resultando que se han cumplido los trámites.que se contienen en los números 
1.° y 2.° de la citada Real orden; 

Resultando que remitido el expediente al Consejo de Estado, en cumplimiento 
de lo que previene el núm. 3.° de la misma, dicho alto Cuerpo consultivo no ha 
emitido todavía su ilustrado y respetable dictamen: 

Resultando que por no haberse cumpUdo ese trámite no ha podido publicarse 
el reglamento definitivo en la Gaceta antes del 1." de Diciembre, con arreglo á lo 
que se determina eu el apartado 4.° de la ya citada Real orden: 

Considerando que no habiéndose dado cumplimiento á los trámites que la mis
ma Real orden fija y determina, se hace imposible poner en vigor el reglamento 
desde 1." de Enero de 1908, á tenor de lo dispuesto en el núm. 4." de la Real or
den de referencia:' 

Considerando que por el Gobierno anterior, y con fecha 23 de Octubre último, 
se presentó á la deliberación y aprobación de las Cortes un proyecto de bases de 
reforma de la ley Municipal, cuyo proyecto afecta á la reglamentación del Secre
tariado. 

Considerando que el Gobierno de S. M. someterá al examen de los Cuerpos 
Colegisladores proyectos de modificación profunda del organismo municipal: 

Considerando que no puede pasar inadvertida para este Ministerio la existen
cia déla citada Real orden, en cuyas disposiciones pudier_a quererse fundar deter
minados derechos que, al pretender hacerse efectivos perturbarían la manera de 
funcionar de los actuales Ayuntamientos; 

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien disponer queden en suspenso los 
efectos de la Real orden de 8 de Agosto anteriormente citada. 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. —Madrid 23 de Diciembre de 1902.—A. Maura. 

Sr. Director general de Administración. 
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